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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
POR LA QUE SE CONCEDE A LA EMPRESA AQUINTA OBRAS Y REFORMAS, S.L. UNA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCION DE LAS “OBRAS DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE VESTUARIOS EN LA OFICINA COMARCAL 06 DE AGENTES FORESTALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID EN ALCALÁ DE HENARES” HASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2025.   
 

Con fecha 7 de mayo de 2025, se firmó contrato para ejecución de las “Obras de remodelación 

y ampliación de vestuarios en la Oficina Comarcal 06 de Agentes Forestales de la Comunidad de 

Madrid”, adjudicado a la empresa AQUINTA OBRAS Y REFORMAS, S.L.U. mediante resolución de la 

Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, de fecha 23 de abril de 2025.    

En la Cláusula tercera de las condiciones del contrato se establece que el plazo de ejecución 

de las obras objeto del contrato será de 2 meses y 15 días. Este plazo se inicia con la firma del acta de 

comprobación del replanteo, que tuvo lugar el 14 de julio de 2025. 

Con fecha 2 de septiembre de 2025, AQUINTA OBRAS Y REFORMAS, S.L.U., presenta 

solicitud de ampliación del plazo de ejecución hasta el 15 de octubre de 2025, alegando que durante el 

mes de agosto la duración de la jornada laboral se ha visto reducida hasta las 13:00 horas por la 

aplicación del Protocolo de Prevención de Riesgos Laborales a causa de la ola de calor sufrida. 

Con fecha 8 de septiembre de 2025 se recibe solicitud, por parte de la Dirección Facultativa de 

las “Obras de remodelación y ampliación de vestuarios en la Oficina Comarcal 06 de Agentes 

Forestales de la Comunidad de Madrid”, para la ampliación del plazo de ejecución de obras hasta el 15 

de octubre de 2025. 

A la vista de tal solicitud, el Área de Infraestructuras emite Informe Técnico para la ampliación 

de plazo de ejecución, de fecha 9 de septiembre de 2025, y en virtud de lo establecido en el artículo 

195 de la LCSP, se solicita la autorización preceptiva para la ampliación del plazo por razones no 

imputables al contratista y por el plazo solicitado por el mismo. 

 

 

RESUELVO 

Conceder a la empresa AQUINTA OBRAS Y REFORMAS, S.L.U. una ampliación de plazo para 

la ejecución de las “Obras de remodelación y ampliación de vestuarios en la Oficina Comarcal 06 de 

Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid” hasta el 15 de octubre de 2025. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma. 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD  

Y EMERGENCIAS MADRID 112 

P.D. de 17 de diciembre de 2024 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
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